
 

 

  

CCOO IMPULSA LA APERTURA DE LA  

COMISIÓN INTEREMPRESAS DE CLASIFICACIÓN PROFESIONAL 
 

El pasado 28 de abril, CCOO solicitó a la empresa el inicio de un proceso de diálogo, conforme a lo 

establecido en el acuerdo de prórroga, así como la convocatoria de la Comisión Interempresas de 

Clasificación Profesional, con el fin de abordar los compromisos adquiridos en el ámbito de la 

negociación colectiva tras la firma de la prórroga de nuestro CEV. 

Durante todo el proceso de negociación, CCOO trasladó a la empresa la necesidad de abordar 

determinadas cuestiones relacionadas con el sistema de clasificación profesional. Consideramos 

imprescindible adaptarlo a la realidad actual y a los cambios que ya se han producido, así como a los 

que puedan producirse en el futuro, potenciando aspectos clave como la movilidad interna, la 

empleabilidad y el desarrollo profesional de las personas. 

Asimismo, desde CCOO entendemos necesario poner sobre la mesa diversas cuestiones planteadas por 

la plantilla, como los niveles profesionales, el solapamiento de funciones, la dificultad para alcanzar 

el nivel 9 o la situación de aquellas personas que llevan años estancadas en dicho nivel. 

Aunque somos conscientes de que los objetivos de la empresa difieren de los planteamientos de 

nuestra organización, consideramos que es más necesario que nunca abrir un espacio de negociación 

que permita encontrar puntos de encuentro y dar respuesta a las demandas planteadas. 

En el día de hoy, hemos recibido respuesta favorable a nuestra solicitud, y la empresa ha adquirido el 

compromiso de convocar la Comisión de Clasificación Profesional después del verano, con el objetivo 

de abordar en un marco de diálogo todas estas cuestiones, que no son otras que las trasladadas por la 

plantilla en el desempeño de su actividad profesional. 

Desde CCOO valoramos positivamente la apertura de esta mesa de diálogo y trabajaremos para 

encontrar soluciones a los temas planteados. Asimismo, esperamos contar con la participación del 

resto de organizaciones sindicales, convencidos de que la unidad refuerza nuestra capacidad para 

avanzar. 
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